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VISTO:
La nota elevada por la Dirección de la Escuela de Graduados de esta Facultad, por la cual solicita
la aprobación del Manual de Autoprotección contra Incendios y Plan de Respuesta ante
Emergencias;

Y CONSIDERANDO:
Que el referido Manual fue elaborado por el Lic. Hugo Picazzo, Asesor Técnico de la Oficina de
Gestión en Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral de esta Facultad, con la finalidad de dar
cumplimiento con lo requerido por el Consejo de Prevención para la Seguridad, en el marco del
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional de la Universidad Nacional de Córdoba; por
ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Manual de Autoprotección contra Incendios y Plan de Respuesta ante
Emergencias de aplicación en los lugares y espacios públicos del Edificio de la Escuela de
Graduados de esta Facultad, cuyo contenido se incorpora como anexo y forma parte integrante de
la presente.

Art. 2º.- Comuníquese, dese amplia difusión y archívese.





 


  


 


 
 


  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PLAN DE EVACUACIÓN 


ESCUELA DE GRADUADOS FCE - UNC 


Dirección de Bomberos de la Pcia. De Córdoba 
Oficina de Proyectos y Asesoramiento Técnico 


Manual de Autoprotección 
Planificación y organización de las personas y los medios disponibles para que, en caso de 


emergencia, se pueda accionar de forma correcta y mitigar los daños posibles 
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1. OBJETIVO. 


 


Son objetivos del presente MANUAL DE AUTOPROTECCION CONTRA INCENDIOS Y PLAN DE 


EVACUACION, el cumplimiento de las siguientes observaciones: 


 


a) Conocer la edificación, tipo de estructura, distribución de ambientes, sus instalaciones 


(eléctricas, gas, agua y sanitarias) como así también su contenido material y la 


peligrosidad de los distintos sectores en lo relativo a la carga de fuego. 


b) Conocer los medios de protección contra incendios disponibles, las carencias y las 


necesidades que deban ser atendidas prioritariamente, en función del punto anterior. 


c) Evitar las causas desencadenantes de emergencias y minimizar sus efectos si alguna 


de ellas se hubiere desencadenado. 


d) Salvaguardar las vidas de los ocupantes del inmueble y asegurar su evacuación en caso 


de siniestro. 


e) Evitar la destrucción parcial o total del inmueble y sus bienes existentes, tanto propios 


como los de terceros. 


f) Retomar el ritmo normal de las actividades en el menor tiempo posible. 


g) Contar con personas organizadas, instruidas y capaces de realizar en forma eficaz, 


acciones tendientes al control de las emergencias. 


h) Conocer los elementos existentes de lucha contra el fuego en el inmueble y garantizar 


la seguridad de su buen funcionamiento 


 


 


2. ALCANCE. 


 


El presente manual alcanza a todo el personal docente, personal nodocente, alumnos, 


proveedores y al público en general que concurre a la Escuela de Graduados (EG) de la Facultad 


de Ciencias Económicas, ubicada en Ciudad Universitaria. 
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3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS. 


 


ASySO: Asesor de Seguridad y Salud Ocupacional, profesional matriculado con estudios de grado 


o posgrado en higiene y seguridad en el trabajo que actúa como encargado del servicio en esta 


especialidad en una determinada dependencia. 


CPS: Consejo de Prevención para la Seguridad. Entidad conformada por todos los ASySO de las 


distintas dependencias. 


SySO: Seguridad y Salud Ocupacional. 


OGHSYML: Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente Laboral. 


 


 


4. RESPONSABILIDADES. 


 


ASySO: Emitir el presente documento y mantenerlo actualizado. Organizar simulacros de 


evacuación y capacitaciones. 


 


Empleados no docentes, docentes, investigadores, alumnos: adoptar comportamientos 


preventivos y responsables a fin de prevenir incendios. En caso de incendio, actuar de acuerdo a 


los roles asignados. 


 


Autoridades de la UNC y de las unidades académicas: disponer de los recursos humanos y 


económicos para que sea posible cumplir con el dictado de capacitaciones, simulacros, 


mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones. 


 


 


5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 


 


5.1 MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD. 


 


5.1.1 Usos y/o actividades desarrolladas. 
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A los fines de dar cumplimiento a los requerimientos de la Ley 19.587/72 de Higiene y Seguridad 


en el Trabajo, en su Decreto Reglamentario 351/79, Capítulo 1 y Capítulo 15, se detallan a 


continuación las tareas desarrolladas en la DEPENDENCIA.   


 


Creada el 20 de abril de 1992, la Escuela de Graduados de la Facultad de Ciencias 


Económicas (EG- FCE) tiene entre sus principales objetivos brindar formación de cuarto y quinto 


nivel con alto valor agregado y gran impacto en la comunidad profesional y científica a la cual se 


orienta. Para ello, cuenta con una creciente e importante oferta de especializaciones, maestrías, 


doctorados y posdoctorados en las diferentes áreas disciplinares de las Ciencias Económicas. El 


edificio tiene una superficie construida de 1.216 metros cuadrados. Dispone de 4 aulas-auditorio 


propias, salas de estudio, oficinas  y varias aulas virtuales que complementan la enseñanza 


presencial.  


 


La EG-FCE dispone de una oferta académica variada, conformada por un Programa de 


Posdoctorado y catorce carreras de posgrado (2 doctorados, 5 maestrías y 7 especializaciones). 


Doce de estas carreras tienen sede en la EG- FCE; 11 (once) son carreras propias y 3 (tres) son 


cogestionadas por más de una unidad académica de la Universidad Nacional de Córdoba u otra 


universidad. 


 


El inmueble está ubicado en una zona urbana, sobre Bv. de la Reforma esquina Los Nogales de 


Ciudad Universitaria (dentro del predio de 1.115 hectáreas ubicado en el sector suroeste de la 


Ciudad de Córdoba). La construcción del mismo se ha dispuesto siguiendo los patrones 


establecidos en el Código de Edificación de la ciudad de Córdoba, verificándose así lo estipulado 


en el Decreto Reglamentario 351/79 de la Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo, en su Título 


III, Capítulo 5, artículo 42. 
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Imagen 1: Ubicación de la Escuela de Graduados FCE. Fuente: Google Maps. 


 


 


Imagen 2: Frente de la Escuela de Graduados FCE. Fuente: Facultad de Ciencias Económicas. 


 


 







 


  
 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


SGSSO_PG_15 


Fecha vigencia: 
01-08-2022 


Revisión: 00 


PROCEDIMIENTO GENERAL: 
Manual de Autoprotección Contra Incendios 


ESCUELA DE GRADUADOS – Fac. Cs. Económicas 
Hoja: 7 de 42 


 


Firma y sello ASySO Firma y sello Autoridad de la EG FCE 
 


El ingreso a la edificación se realiza por la fachada este de la misma, donde se cuenta con un 


medio de ingreso al público, constituido por una puerta (simple hoja) de aluminio con vidrios. 


 


5.1.2 Fuentes de energía. 


Suministro eléctrico: La energía eléctrica trifásica es provista por la subestación transformadora 


(SET N° 1310) de la UNC, ubicada al sudeste, frente al Pabellón México. Desde los bornes del 


transformador de 800 Kva de la SET sale el alimentador (conductor unipolar XLPE) de forma 


subterránea hasta el Tableros General de Baja Tensión ubicado en la Sala Técnica del edificio, en 


la planta baja. Desde allí se distribuye a una serie de Tableros Seccionales Generales (TSG) que 


alimentan cada uno de los circuitos dispuestos en el inmueble.  Todos los tableros TSG cuentan 


con llave térmica, disyuntor y puesta a tierra, de acuerdo a lo requerido en el Decreto 351/79 (Cap. 


14, arts. 95 al 103) y también según lo dispuesto por la reglamentación para la ejecución de las 


instalaciones eléctricas en inmuebles, de la A.E.A. 


 


Suministro de gas: El suministro de gas ingresa (en un rango de 4.0-0.020 Kg/cm²) a la 


dependencia desde la Planta de Regulación Secundaria (PRS) la cual está ubicada a 15 metros 


del frente de la EG-FCE, alojada en un compartimento exclusivo de material incombustible, 


provisto de puerta reglamentaria con llave de cuadro y debidamente ventilado y aislado de 


instalaciones eléctricas e inflamables, respetando las normas redactadas por el Ente Nacional 


Regulador del Gas (ENARGAS). El fluido ingresa por la cañería interna para alimentar los 


siguientes artefactos: 4 Sistemas de calefacción centrales y 1 caldera Moinco que envía agua 


caliente unos 17 radiadores y 1 calefón instalado en el kitchenette. 


 


5.1.3 Suministro de agua y Servicios sanitarios. 


Suministro de agua: Para su consumo e higienización, el establecimiento cuenta con suministro 


de agua potable de red, la cual se almacena en dos tanques plásticos de 1.000 litros cada uno. 


Servicios sanitarios: El edificio cuenta con servicios sanitarios para ambos sexos, destinado tanto 


para el personal que trabaja allí (cumpliendo de esta manera con lo requerido en la Ley Nº 19.587 


de Higiene y Seguridad en el Trabajo) como así también para el público en general; adaptado con 


barrales fijos y móviles para permitir su utilización por parte de personas discapacitadas motrices. 
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Ambos servicios sanitarios poseen agua a dos temperaturas y desagüe de piso. Todo ello 


conforme a lo estipulado en la Ordenanza Nº 11.684 de la Municipalidad de la ciudad de Córdoba 


 


5.1.4. Ventilación. 


Se dispone de la ventilación necesaria para mantener las condiciones ambientales óptimas para 


los docentes, nodocentes, alumnos y público en general que concurre al establecimiento. Para 


ello, se cuenta con una excelente ventilación natural a través de puertas y ventanas que comunican 


hacia el exterior, y también ventilación forzada por medio de ventiladores y equipos 


acondicionadores de aire del tipo Split y Centrales distribuidos en las distintas aulas y oficinas.  


 


5.1.5. Iluminación y Color.  


La iluminación está lograda con lámparas LED y plafones con lámparas de bajo consumo, todas 


distribuidas de manera uniforme, conforme a lo reglamentado por el Código de Edificación de la 


ciudad de Córdoba. Además, el establecimiento posee buena iluminación natural provista por las 


aberturas que dan comunican con el exterior y/o con el patio interno. 


 


5.2 CARACTERISTICAS GENERALES Y TECNICAS DEL EDIFICIO. 


 


El edificio está generado por una espina circulatoria Norte-Sur, estar comunitario, que se abre al 


cielo y hacia los extremos. El espacio central esta rodeado de muros de madera. 


 


Hacia uno de sus costados, se definen cuatro salas de conferencia, que aparecen como bloques 


de piedra, separados entre sí por estar, bar y depósitos de elementos de medios audiovisuales. 


Las salas están recubiertas por madera de cedro en cielorrasos, muros y pisos. 


 


Dos pisos de boxes de estudio se escalonan sobre el otro costado, cerrados por muros de madera 


interconectados con el espacio central por rajas horizontales. El conjunto da sobre una plaza verde 


que se articula con las escuelas de ciencias médicas y enmarcando el conjunto, el edificio principal 


de Ciencias Económicas hacia el fondo. 
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Imagen 3: Vista aérea del edificio de la Escuela de Graduados FCE. Fuente: Google Maps. 


 


5.2.1 Superficie total y de cada sector.  


La superficie cubierta total aproximada es de 1.216 m2, distribuida de la siguiente manera: 


 


Nivel Usos Sup. [m²] 


Planta Baja Aulas, kitchenette, bar, sala técnica, oficinas, sanitarios 1014 


Planta Alta Oficinas, sanitarios 202 


 


5.2.2 Características técnicas de los elementos constructivos. 


Desde el punto de vista de la protección contra incendio, el diseño del inmueble debe prever su 


auto defensa para el caso de que el siniestro se produzca. Para ello, debe contemplarse su 


sectorización (para limitar el desarrollo del fuego) y adecuados medios de escape (para garantizar 


el salvamento de vidas). El sector de incendio se define como local o conjunto de locales 


delimitados por muros y entrepisos de resistencia al fuego acorde con el riesgo correspondiente y 


la carga de fuego que contiene, determinados en la forma antedicha. 
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Ley 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, Decreto Reg. 351/79, Capítulo 1, Anexo VII, 


en sus artículos 171 y 172 se indican las normas a tener en cuenta para el diseño.  En el punto 3 


del mismo Anexo, se establecen las pautas para el dimensionamiento y, en particular, las 


condiciones a reunir por las rutas de escape verticales (cajas de escalera, escaleras auxiliares, 


etc.), como así también las normas a tener en cuenta para el diseño.   


 
Local Características constructivas 


Altura Edificación   Entre 6 y 7 metros, dependiendo del sector. 


Estructura De hormigón armado independiente. 


Cerramientos Tabiques de hormigón visto. 


Techos Losa de hormigón armado y/o prefabricado; y cubierta metálica. 


Pisos Mosaicos comunes y parquets. 


Aberturas Carpintería de aluminio anodizado y pintado. 


Inst. Eléctrica Trifásica y monofásica, con térmicas de corte y disyuntor. 


Equipamiento Computadoras e impresoras. 


 
 


5.2.3 Determinación del riesgo de incendio.  


El riesgo de incendio queda determinado por la peligrosidad relativa de los materiales 


predominantes en el sector que se analiza y los productos que con ellos se elabora, transforman, 


manipulan ó almacenan. 


Por sector de incendio se entiende un local ó conjunto de locales delimitados por muros y 


entrepisos resistentes al fuego y comunicados directamente con un medio de escape.  Los locales 


de trabajo al aire libre se consideran como sector de incendio. 


Para la determinación del riesgo puede ser necesario, en algunos casos, recurrir a ensayos de 


laboratorio para investigar la reacción al fuego. La reacción al fuego comprende el conjunto de 


características que hacen a la combustibilidad del material, la velocidad de dicho proceso, las 


temperaturas de inflamación, e poder calorífico, la propagación de la llama, la producción de 


humos y gases tóxicos, la forma de abrasamiento, etc.  


A los efectos de determinar los sectores de incendio, se procederá a agrupar las diferentes áreas 


que encontramos en el inmueble. Como puede observarse en el plano que se adjunta, existe un 


único sector de incendio el cual involucra toda la superficie cubierta de la edificación. 


 


Superficie Cubierta Total  1.216 m2 
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Verificado el estado y características del equipamiento y el mobiliario existente en el inmueble, 


vemos que predominan materiales como plásticos, cueros, madera, papel y otros, por lo que 


consideramos el siguiente nivel de riesgo:  


 


Riesgo 04 : Combustible 


Materias que puedan permanecer en combustión aún después de suprimida la fuente externa de calor; por lo gral 


necesitan un abundante flujo de aire; en particular se aplica a aquellas materias que puedan arder en hornos en  


ensayos de incendio y a las que están integradas por hasta un 30 % de su peso por materias muy combustibles. 


 


5.2.4 Cálculo de Carga de Fuego del contenido.  


La carga de fuego se define como el peso en madera por unidad de superficie (Kg/m2) capaz de 


desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos en el sector de 


incendio. Como patrón de referencia se considera la madera con poder calorífico inferior de 18,41 


MJ/kg. (4400 Cal/kg.). 


 


En el cálculo de la carga de fuego se incluyen todos los materiales combustibles presentes del 


sector considerado, aun los incorporados al inmueble mismo (pisos, cielorrasos de madera, 


puertas, etc.). Los combustibles líquidos gaseosos contenidos en tuberías, recipientes o depósitos 


se supondrán uniformemente repartidos sobre la superficie del sector de incendio. Si la distribución 


de material combustible dentro del local es desigual permanentemente, se toma como base la 


carga de fuego más elevada en una superficie parcial de 200 m².  


 


La Ley 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo, en su Decreto Reglamentario 351/79, 


Capítulo 1, Anexo VII establece los parámetros para realizar el cálculo de Carga de Fuego. Para 


realizar el estudio de carga de fuego, utilizamos la siguiente fórmula: 


 


𝑄 =  
𝑚1 ∗ 𝐶1 + 𝑚2 ∗ 𝐶2+ . . .  + 𝑚𝑖 ∗ 𝐶𝑖


4400 
𝐾𝑐𝑎𝑙


𝐾𝑔
∗ 𝑆


[
𝐾𝑔 𝑑𝑒 𝑚𝑎𝑑𝑒𝑟𝑎


𝑚2
] 
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Dónde: 


Q= Carga de Fuego del sector de incendio. 


mi= Cantidad de material i contenido en el sector de incendio [Kg]. 


Ci= Poder calorífico del material i contenido en el sector de incendio. 


S= Superficie del sector de incendio. 


 


Cálculo de carga de fuego, Edificio Principal. 


 


 


 


La Norma IRAM 3528 define la peligrosidad de los sectores de incendio, en función de la carga de 


fuego presente en los mismos: 


• Peligrosidad ALTA: aquel cuya carga de fuego es mayor de 120 Kg/m² 


• Peligrosidad MEDIA: aquel cuya carga de fuego está entre 60 y 120 Kg/m² 


• Peligrosidad BAJA:  aquel cuya carga de fuego es menor de 60 Kg/m² 


 


Conclusión: Debido a que nuestra Carga de Fuego resultante del sector único es de 58 Kg/m², 


se confirma al mismo como Sector De Incendio De Peligrosidad Baja. 


 


5.2.5 Resistencia al Fuego exigible 


La resistencia al fuego contempla la determinación del tiempo durante el cual los materiales y 


elementos constructivos conservan cualidades funcionales que tiene asignadas en el edificio 


Combustible 
Riesgo del 


combustible
Cantidad (kg) 


Poder Calorífico 


(Kcal/kg)
Carga Calor (Kcal)


Plásticos (PVC) 3 1.750 10.000 17.500.000            


Textiles 3 1.500 10.000 15.000.000            


Mobiliario (madera) 3 60.000 4.400 264.000.000          


Papel / Carton 3 3.000 4.000 12.000.000            


Carga Calor Total (Kcal): 308.500.000


Q = q / Kcal. (madera)* = 58


Estudio de Carga de Fuego para Combustibles del Tipo A


Carga de Fuego para Combustibles del Tipo A


Superficie (m²)= 1.216,00


q = PCT/ Sup. = Kcal. / m² = 253.701







 


  
 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


SGSSO_PG_15 


Fecha vigencia: 
01-08-2022 


Revisión: 00 


PROCEDIMIENTO GENERAL: 
Manual de Autoprotección Contra Incendios 


ESCUELA DE GRADUADOS – Fac. Cs. Económicas 
Hoja: 13 de 42 


 


Firma y sello ASySO Firma y sello Autoridad de la EG FCE 
 


mismo. Interesan aquí, particularmente, la fisuración, la reducción de resistencia mecánica, el 


gradiente térmico, la reducción de secciones y la acción combinada del calor y el agua de extinción. 


 


Los ensayos para la determinación de la resistencia al fuego se realizan en hornos normalizados 


siguiendo un programa térmico determinado por una curva característica tiempo temperatura. 


También se efectúan experiencias alternativas mediante soplete a gas de llama calibrada. 


 


Las clases de resistencia al fuego, normalizadas, son las que se designan con la letra F seguida 


de un número que indica el tiempo en minutos durante el cual, en el ensayo de incendio, el material 


o elemento constructivo conserva sus cualidades funcionales. 


La resistencia al fuego exigible viene dada en función del riesgo y de la carga de fuego del sector 


de incendio considerado. Los valores a utilizar están establecidos en el Anexo VII del Decreto 


351/79, a saber: 


• Tabla 2.2.1: Aplicable a locales ventilados naturalmente. 


• Tabla 2.2.2: Aplicable a locales ventilados mecánicamente. 


 


En el caso de nuestro local, para el tipo de Riesgo 4, con una Carga de Fuego desde 31 Kg/m² 


hasta 60 Kg/m², y local Ventilado Naturalmente, se obtiene de la Tabla 2.2.1 del Anexo VII del 


Decreto 351/79, el valor de resistencia al fuego: F60 


 


Como se podrá ver en las tablas siguientes, indicado en color rojo, en nuestro local los muros, 
tabiques, vigas y columnas superan los espesores mínimos según la resistencia calculada: 
 


Tipo de Pared y Losa 
Espesor mínimo (cm) 


15 30 60 90 


Ladrillo común, revoque común 6 15 15 30 


Ladrillo común, revoque aislante 6 6 15 15 


Ladrillo hueco, revoque común 6 10 20 30 


Ladrillo hueco, revoque aislante 6 6 10 10 


Hormigón común 8 8 10 10 


Hormigones livianos (c/perlita, escoria, etc.) 8 8 8 8 


 



http://www.redproteger.com.ar/resistencia_fuego.htm
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Tipo de Recubrimiento 
Espesor mínimo (cm) 


15 30 60 90 


Revoque de mortero de cemento o cemento y cal 0 2,00 3,30 4,50 


Revoque de vermiculita (1) y yeso (4) 0 1,80 2,50 3,30 


Vermiculita (1) y cemento (4) 0 1,30 2,30 3,00 


Perlita (1) y yeso (4) 0 1,30 2,00 3,00 


Capa de amianto sobre metal desplegado 0 0,50 1,80 2,80 


Placas de yeso 0 0,80 3,00 5,00 


Placas de fibra de amianto 0 1,50 2,50 3,00 


Hormigón común 0 1,50 3,00 3,50 


 


 


5.3 VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE APLICACIÓN. 


 


5.3.1 Parámetros principales de las normas de aplicación. 


La Ley 19.587/72, en su Decreto Reglamentario PEN Nº 351/79, Anexo VII, detalla en los puntos 


5 a 7 inclusive las condiciones de incendio, las cuales se clasifican en 3 tipos: de Situación (S); de 


Construcción (C) y de Extinción (E). Dentro de cada tipo deben distinguirse las condiciones 


generales a cumplir por todos los establecimientos y las específicas que vienen dadas para cada 


uso en función del riesgo de incendio que el mismo representa.   


 


Las condiciones generales deben ser cumplidas en todos los casos, mientras que las condiciones 


específicas deben ser cumplidas cuando así lo indica el “Cuadro de Protección contra Incendio”, 


de acuerdo al tipo de ocupación y a la clasificación del riesgo: nuestro establecimiento califica 


como uso EDUCACIÓN - Riesgo 4, y según el Cuadro de Protección contra Incendio, debe cumplir 


las siguientes condiciones específicas. 


 


 


S1 S2 C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12


X X X X


CONDICIONES A CUMPLIR PARA USO EDUCACIÓN – RIESGO 4


Situación Construcción Extinción
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5.3.2 Condiciones generales de Situación.  


 


Condición Cumplimiento SI - NO  


General 
Si la edificación se desarrolla en pabellones se dispondrá de acceso para vehículos 


del servicio de bomberos, sea posible a cada uno de ellos. 
N/A 


Específica 


S1: El edificio se situará aislado de los predios colindantes y de las vías de tránsito y 


en general, de todo local de vivienda o de trabajo. 
N/A 


S2: Cualquiera sea la ubicación del edificio, estando éste en zona urbana o 


densamente poblada, el predio deberá preferentemente cercarse (salvo las 


aberturas exteriores), con un muro de 3,00 m de altura mínima y 0,30 m de espesor 


de albañilería de ladrillos macizos o 0,08 m de hormigón. 


SI 


 


 


5.3.3 Condiciones grales y específicas de Construcción. 


Las condiciones de construcción, constituyen requerimientos constructivos que se relacionan con 
las características del riesgo de los sectores de incendio. 
 


 


Condición Cumplimiento SI - NO 


Generales 


6.1.1. Todo elemento constructivo que constituya el límite físico de un sector de 


incendio, deberá tener una resistencia al fuego, conforme a lo indicado en el cuadro de 


"Resistencia al Fuego", (F), que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la ventilación 


del local, natural o mecánica. 


SI 


6.1.2. Las puertas que separen sectores de incendio de un edificio, deberán ofrecer igual 


resistencia al fuego que el sector donde se encuentran, su cierre será automático. El 


mismo criterio de RF se empleará para las ventanas. 


N/A 


6.1.3. Referente a “salas de máquinas…” SI 


6.1.4. Referente a “los sótanos con superficies…” N/A 


6.1.5. Referente a “los subsuelos…” N/A 


6.1.6. A una distancia inferior a 5,00 m de la Línea Municipal en el nivel de acceso, 


existirán elementos que permitan cortar el suministro de gas, la electricidad u otro fluido 


inflamable que abastezca el edificio. 


SI 


6.1.7. Referente a “se deberá contar con un ascensor…” N/A 


Específicas 
C1: Las cajas de ascensores estarán limitadas por muros RF del mismo rango que el 


exigido para los muros; serán de doble contacto y poseerán cierre automático. 
SI 
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5.3.4 Condiciones grales y específicas de Extinción. 


Las condiciones de extinción constituyen el conjunto de exigencias destinadas a suministrar los 


medios que faciliten la extinción de un incendio en sus distintas etapas. 


 


Condición Cumplimiento SI - NO 


Generales 


7.1.1. Todo edificio deberá poseer matafuegos con un potencial mínimo de extinción 
de 1 A y 5 BC, en cada piso, en lugares accesibles y prácticos, distribuidos a razón de 
1 cada 200 m² de superficie cubierta o fracción. La clase de estos elementos se 
corresponderá con la clase de fuego probable. 


SI 


7.1.2. La autoridad competente podrá exigir una mayor cantidad de matafuegos, así 
como también de instalaciones fijas automáticas de extinción. 


SI 


7.1.3. Ref. a “desde el segundo subsuelo inclusive hacia abajo…” N/A 


7.1.4. Ref. a “Toda pileta de natación…” N/A 


7.1.5. Ref. a “Toda obra en construcción que supere los 25 m…”  N/A 


7.1.6. Todo edificio >25<38 m llevará una cañería de 63,5 mm de diámetro interior con 
llave de incendio de 45 mm en cada piso, conectada en su extremo superior con el 
tanque sanitario y en el inferior con una boca de impulsión a la entrada del edificio. 


N/A 


 7.1.7. Ref. a “Todo edificio que supere los 38 m…” N/A 


Específicas 


E8: Si el local tiene más de 1.500 m2 de superficie de piso, cumplirá con la Condición 
E 1. En subsuelos la superficie se reduce a 800 m2. Habrá una boca de impulsión. 


SI 


E11: Cuando el edificio conste de piso bajo y más de 2 pisos altos y además tenga 
una superficie de piso que sumada exceda los 900 m² contará con avisadores 
automáticos y/o detectores de incendio. 


SI 


 


5.3.5 Condiciones generales de evacuación. 


Las vías de evacuación, y concretamente su diseño, constituyen una parte integral del Plan de 


Evacuación, a los fines de facilitar una adecuada seguridad de vida frente a una emergencia. 


 


El decreto 351/79, artículo 42, establece que “Todo establecimiento que se proyecte, instale, 


amplíe, acondicione o modifique sus instalaciones, tendrá un adecuado funcionalismo en la 


distribución y características de sus locales de trabajo y dependencias complementarias, 


previendo condiciones de higiene y seguridad en sus construcciones e instalaciones, en las 


formas, en los lugares de trabajo y en el ingreso, tránsito y egreso del personal, tanto para los 


momentos de desarrollo normal de tareas como para las situaciones de emergencia. Con 
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igual criterio, deberán ser proyectadas las distribuciones, construcciones y montaje de los equipos 


industriales y las instalaciones de servicio. Los equipos, depósitos y procesos riesgosos deberán 


quedar aislados o adecuadamente protegidos. 


 


A continuación, procederemos a verificar que las rutas de escape y salidas de emergencias 


cumplen con el decreto 351/79 Anexo VII, en cuanto a sus condiciones constructivas, su largo y 


ancho, cantidad de personas que podrán circular y señalizaciones. 


 


5.3.5.1 Factor de ocupación. 


El Decreto 351/79, Anexo VII, en el punto 1.4 define al factor de ocupación como el “Número de 


ocupantes por superficie de piso, que es el número teórico de personas que pueden ser 


acomodadas sobre la superficie de piso. En la proporción de una persona por cada X cantidad 


de metros cuadrados”. El valor de X se establece en la tabla del punto 3.1.2. del mismo decreto.  


En el caso de la Escuela de Graduados (EG FCE) se identifican dos tipos de usos: 


 


• Uso para educación (uso áulico): 2 m2 por persona 


• Edificios de escritorios y oficinas: 8 m2 por persona 


 


El cálculo de las personas teóricas que entran en una determinada superficie de piso, usando 


el valor de la tabla, sale por la siguiente fórmula: 


Nteórico = Superficie de piso / factor ocupación ===> Nteórico = S / fo 


 


La Superficie de piso a tener en cuenta en la fórmula es la definida en el Decreto 351/79, 


Capítulo 1, Anexo VII, en el punto 1.12 como “Área total de un piso comprendido dentro de las 


paredes exteriores, menos las superficies ocupadas por los medios de escape y locales sanitarios 


y otros que sean de uso común del edificio”. 


 


En nuestro caso, tenemos:  


• Superficie real destinada a uso educación (aulas): 509,00 m2. 


• Superficie real destinada a uso oficinas: 213,00 m2. 
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Factor de ocupación Aulas Factor de ocupación Oficinas 


Fo: 2 m2 por persona. Fo: 8 m2 por persona. 


Nteórico = S / Fo Nteórico = S / Fo 


Nt = 509 m2 / 2 m2 por persona. Nt = 213 m2 / 8 m2 por persona. 


Nteórico = 255 alumnos. Nteórico = 27 trabajadores. 


TOTAL:  282 personas 


 


Conclusión: el edificio podrá alojar un máximo de 282 personas simultáneamente, incluyendo 


alumnos, docentes y no docentes. 


 


5.3.5.2 Unidades de Ancho de Salida (UAS): 


Según el inciso 3.1.1. del anexo VII del decreto 351/79, el ancho total mínimo se expresará en 


unidades de anchos de salida que tendrán 0,55 m cada una, para las dos primeras y 0,45 m para 


las siguientes, para edificios nuevos. Para edificios existentes, donde resulte imposible las 


ampliaciones se permitirán anchos menores. 


Las unidades de ancho de salida, representan una distancia en metros, que nos indica cual debería 


ser el ancho mínimo de una salida y del correspondiente pasillo para que puedan salir todos los 


ocupantes de un sector.  


Definición: Unidad de ancho de salida U.A.S. (decreto 351/79 Anexo VII inciso 1.13.): “Espacio 


requerido para que las personas puedan pasar en una sola fila.” 


 


Para el cálculo de las unidades de ancho requeridas, tenemos que: 


Edificio de escritorios y oficinas: 282 personas teóricas. 


Número de UAS.: 282 personas / 100 = 2,82 unidades 


Ancho Mínimo Permitido (AMP): 3 UAS ===> 1,55 m ancho. 


 


Entonces, como el AMP requerido totaliza 1,55 metros lineales y el Ancho Total Existente (ATE) 


en el Edificio Principal es de 4 metros lineales, se puede afirmar que esta condición se CUMPLE.  


 







 


  
 


 
 


CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


SGSSO_PG_15 


Fecha vigencia: 
01-08-2022 


Revisión: 00 


PROCEDIMIENTO GENERAL: 
Manual de Autoprotección Contra Incendios 


ESCUELA DE GRADUADOS – Fac. Cs. Económicas 
Hoja: 19 de 42 


 


Firma y sello ASySO Firma y sello Autoridad de la EG FCE 
 


5.3.5.3 Número de medios de escape: 


Un medio de escape es una composición de una ruta o camino y una salida, llamadas 


habitualmente "ruta de escape" y salida de emergencia".  


Definición: Medios de Escape (decreto 351/79 Anexo VII inciso 1.6): “Medio de salida exigido, 


que constituye la línea natural de tránsito que garantiza una evacuación rápida y segura”. 


Cuando el edificio se desarrolla en uno o más niveles el medio de escape estarán constituido por: 


• Primera sección: Ruta horizontal desde cualquier punto de un nivel hasta una salida. 


• Segunda sección: Ruta vertical, escaleras abajo hasta el pie de las mismas. 


• Tercera sección: Ruta horizontal desde el pie de la escalera hasta el exterior del edificio. 


 


Según los incisos 3.1.3. (3.1.3.1 y 3.1.3.2) del anexo VII del decreto 351/79, “a menos que la 


distancia máxima del recorrido o cualquier otra circunstancia haga necesario un número adicional 


de medios de escape y de escaleras independientes, la cantidad de estos elementos se 


determinará de acuerdo a las siguientes reglas: 


• Cuando por cálculo corresponda no más de tres unidades de ancho de salida, bastará con 


un medio de salida o escalera de escape. 


• Cuando por cálculo corresponda cuatro o más unidades de ancho de salida, el número de 


medios de escape y de escaleras independientes se obtendrá por la expresión:  


Nº de medios de escape = n/4 + 1 


 


Las fracciones iguales o mayores de 0,50 se redondearán a la unidad siguiente.” 


 


Al dividir “n” en “ME” (medios de escapes independientes), éstos no se convierten en medios de 


escapes alternativos, sino, lo que hace es dividir el flujo de personas en varios caminos distintos. 


Es decir, cuando por cálculo ME = 2, no quiere decir que uno es el medio de escape principal y 


el otro es el de emergencia o el alternativo, ambos son medios de escapes necesarios para 


evacuar a las personas N. 


Para el caso del edificio de la Escuela de Graduados FCE, sólo basta con un medio de salida y 


allí contamos con dos: uno al norte y otro al sur por lo tanto, se CUMPLE. 
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5.3.5.4 Tiempos de Evacuación 


Al efectuarse el análisis de las vías de escape se presenta la situación, que la distancia a 


recorrer para abandonar el riesgo representa un valor importante, significando un tiempo de 


permanencia en el edificio que tiene sus límites, a fin de garantizar la seguridad de las 


personas. A los fines de su evaluación se plantean dos alternativas, sin escaleras protegidas y 


con escaleras protegidas. El tiempo de evacuación está conformado por la siguiente expresión: 


h


h


cs


s
V


L


CA


N
t +



=  


Dónde:  


N: Número de ocupantes 


As: Ancho de salida (m) 


Cs: Coeficiente de circulación. Se tomará 1.3 pers / (m seg) 


Lh: Longitud total de evacuación horizontal en (m) 


Vh: Velocidad de desplazamiento horizontal de circulación. Se tomará la condición más 


desfavorable es decir pánico 0.20 m/s 


Para la determinación de la distancia Lh se tomará la máxima longitud posible de evacuación (más 


desfavorable). En este caso es de 100 m desde un extremo del segundo piso hacia la salida más 


cercana que es la del centro del edificio. La ocupación será considerada en la máxima condición 


(más desfavorable) es decir 282 personas. 


 


t𝑠 =
         282 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠      


2 𝑚/1.3  𝑝𝑒𝑟𝑠/𝑚.
+


      51 𝑚    


0.20 𝑚/𝑠
= 438,30 s ➔ 7 minutos 


 


El tiempo establecido se ha calculado bajo la hipótesis de que las 282 personas teóricas se 


encuentren a 51 m de una única salida y por lo tanto es un criterio muy conservador ya que no 


todos tendrán que recorrer esa distancia ni saldrán por la misma salida: utilizarán distintas salidas 


de acuerdo a su ubicación en ese momento. 
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5.4 INVENTARIO DE RECURSOS PARA LA LUCHA CONTRA EL FUEGO. 


 


Si interpretamos al fuego como si fuera un triángulo donde un lado le 


corresponde al aire, un segundo al combustible y el tercero a una fuente de 


calor; si observamos que vivimos rodeados del aire, imprescindible para la vida 


humana, y también estamos rodeados de materiales combustibles, la clave 


para la prevención de fuegos deberá centrarse sólo en controlar las fuentes de calor, ya sean, 


accidentales o incidentales (triángulo del fuego). 


 


El conocimiento del fuego, de los productos de combustión y de los agentes extintores resulta 


fundamental para poder evitar accidentes o llegado el caso, poder utilizar los elementos 


apropiados para dominar un incendio sin poner en riesgo su vida y la de los demás. 


Las clases de fuegos se designarán con las letras A - B - C y D y son las siguientes: 


 


 


 


5.4.1 Sectorización horizontal y vertical:  


Éste se constituye en un único sector de incendio.  


 


5.4.2 Sistema de extinción portátil: Cantidad y Potencial extintor  
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La Ley 19.587/72, en su Decreto Reg. 351/79, Anexo I, Capítulo 18 establece que “la cantidad de 


matafuegos necesarios en los lugares de trabajo, se determinarán 


según las características y áreas de los mismos, importancia del riesgo, carga de fuego, 


clases de fuegos involucrados y distancia a recorrer para alcanzarlos. 


 


Los matafuegos se clasificarán e identificarán asignándole una notación consistente en un 


número seguido de una letra, los que deberán estar inscriptos en el elemento con 


caracteres indelebles. El número indicará la capacidad relativa de extinción para la clase de 


fuego identificada por la letra. Este potencial extintor será certificado por ensayos 


normalizados por instituciones oficiales. 


 


En todos los casos deberá instalarse como mínimo un matafuego cada 200 m² de superficie 


a ser protegida. La máxima distancia a recorrer hasta el matafuego será de 20 metros para 


fuegos de clase A y 15 metros para fuegos de clase B”.  


Teniendo en cuenta dicho artículo procederemos a determinar la cantidad de extintores 


necesarios: 


Superficie FCE 1.216 m² / 200 m² = 6 extintores (para todo el establecimiento). 


Extintores disponibles: 9 extintores, por lo tanto SE CUMPLE. 


Entre ellos se hallan:  


• 6 unidades Tipo ABC (polvo químico seco); 


• 3 unidades Tipo BC (anhídrido carbónico); 


 


Cabe destacar que, con su distribución estratégica, no se recorrerá más de 15 metros en ningún 


caso, por lo tanto este criterio también SE CUMPLE. 


Por otro lado, con el valor de carga de fuego, procederemos a determinar por tabla la necesidad 


de unidades extintoras o llamado potencial extintor. 


Para esto utilizaremos la Tabla 1 del punto 4.1 del anexo VII, para los combustibles tipo A y 


la Tabla 2 del punto 4.2 del anexo VII para los combustibles tipo B. 
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Carga de Fuego 
Nº 


1 2 3 4 5 


Hasta 15 Kg/m² -- -- 1A 1A 1A 


De 16 a 30 Kg/m²  -- -- 2A 1A 1A 


De 31 a 60 Kg/m² -- -- 3A 2A 1A 


De 61 a 100 Kg/m² -- -- 6A 4A 3A 


Más de 100 Kg/m² A determinar en cada caso 


 


Carga de Fuego 
Nº 


1 2 3 4 5 


Hasta 15 Kg/m² -- 6B 4B   


De 16 a 30 Kg/m²  -- 8 B 6B   


De 31 a 60 Kg/m² -- 10 B 8B   


De 61 a 100 Kg/m² -- 20B 10B   


Más de 100 Kg/m² A determinar en cada caso 


Nota: Como la carga de fuego de tipo BC es imposible de determinar por lo expresado 


anteriormente, se tomará carga de fuego 100 kg/m2. 


 


En ese sentido, en el edificio principal de la FCE se CUMPLE esta condición al contar con el 


siguiente Potencial extintor instalado:  


Cant. Tipo fuego Agente extintor Cap. Potencial extintor 


6 ABC Polvo químico seco 5 Kg 6A 40B:C 


3 BC Dióxido de carbono 3,5 Kg 3B:C 


 


Todos los matafuegos se encuentran suspendidos a 1,50 m del nivel del piso; accesibles, 


señalizados y sin ningún tipo de obstrucción. Su disposición y ubicación se detallan en los anexos 


Planilla de Extintores y Plano de Evacuación respectivamente.  


 


5.4.3 Sistema de extinción fija. 


El edificio de la Escuela de Graduados FCE, posee un servicio de agua que se conecta a la red 


troncal de agua contra incendios, servicio que es administrado por el Consejo de Prevención para 


la Seguridad de Rectorado (sala de bombas) y la Subsecretaria de Planeamiento físico (red 


externa subterránea). 


• Posee una cisterna de un millón de litros.  


• Posee bomba primaria (eléctrica), secundaria (diésel) y bomba jockey.  


• La aspiración de las bombas es con presión positiva. 
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• La presión de trabajo del sistema es de 10 kg/cm2.  


• La alimentación eléctrica de la sala de bombas es totalmente independiente al resto de la 


instalación eléctrica de toda la ciudad universitaria. 


• Posee 4 hidrantes con mangueras de 63 mm de diámetro y 25 m de largo. La distribución de 


hidrantes es de la siguiente manera: 2 en planta baja 2 en planta alta. 


 


Todos conectados a tres Centrales de Alarma de Incendio (CAI) del tipo modulares y 


direccionables, ubicadas en el área de Recepción Hall Central, Aulas O-P y sector FyPE.  


 


5.4.4 Iluminación y señalización de emergencia. 


En caso de corte del suministro de energía eléctrica, el edificio dispone de luminarias de 


emergencia, de 90 leds, con flujo lumínico de 490 lm, autonomía de 4 horas, y con batería 


recargable de Litio-Ion 3,7 V - 4,5 Ah. Las mismas están ubicadas en auditorios, hall, rampa y 


pasillos, según se indica en el plano.     


 


Se han señalizado las vías de escapes principales, circulación y pasillos con carteles de 


poliestireno de alto impacto, fotoluminiscente, según Norma IRAM 10.005 que permiten su 


visualización aún en la oscuridad.  Dichos carteles se han colocado sobre los muros, encima de 


las aberturas y sus puntos de ubicación estarán indicados en el plano. De la misma manera se ha 


señalizado también los Tableros Generales de Baja Tensión (TGBT) y los Tableros Seccionales 


Generales (TSG).   


 


 


5.5 PLAN DE EVACUACIÓN. 


 


5.5.1 Introducción, objetivo y alcance. 


Este documento contiene todas las directrices necesarias para la correcta aplicación del "Plan de 


Evacuación", a fin de cumplimentar con los requisitos legales impuestos por la Ley 19.587 


"Seguridad e Higiene en el Trabajo", así como otras normas regulatorias vinculadas, y los 


requerimientos de la entidad para con la seguridad de sus empleados, instalaciones y clientes.  
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El objeto del presente, es la definición de los pasos que sirvan como orientación básica para que, 


en caso de necesidad, se proceda a retirar el personal, de manera ordenada y rápida, 


resguardando al máximo la integridad física de cada uno de ellos. Las instrucciones aquí 


expuestas son importantes para todos. Ninguna persona (no-docentes, docentes, alumnos, 


contratistas y proveedores) de la ESCUELA DE GRADUADOS FCE debe desconocerlas. Es 


indispensable que exista un nivel de concientización elevado de manera que, en la oportunidad 


debida, no haya vacilaciones o contradicciones que pudieran resultar en trastornos graves.  


El "Plan de Evacuación" no puede fallar cuando sea ejecutado, pues de ocurrir, la dependencia 


sufrirá consecuencias perjudiciales para su patrimonio humano. El desarrollo de este trabajo es 


indispensable para evitar el pánico, que muchas veces causa más víctimas que el propio evento. 


 


Este plan de respuesta a emergencias se desarrolló para: 


• Establecer los lineamientos que permitan afrontar las consecuencias de una emergencia 


que ocurra en las instalaciones del edificio principal ubicado en Bv. de la Reforma esquina 


Los Nogales de Ciudad Universitaria. 


• Las situaciones de emergencia predecibles están vinculadas a “INCENDIO, EXPLOSIÓN, 


AMENAZA DE EXPLOSIÓN, DERRUMBE O CONMOCIÓN GENERAL”. 


 


El Plan de Evacuación está dirigido a limitar los daños causados a las personas, a los bienes de 


la Organización y de la comunidad, y reducir al mínimo la pérdida mediante la toma de decisiones 


rápidas y con acciones efectivas. Establecer los procedimientos que hagan posible la 


estructuración e implementación de forma tal que la evacuación del predio se materialice de una 


manera rápida y ordenada. 


 


Definiciones. 


Ruta de evacuación: Es la ruta asignada a empleados y no empleados para evacuar el predio de 


una forma rápida y segura en una situación de emergencia. Todos los no-docentes, docentes, 


alumnos, contratistas, proveedores y visitantes de la ESCUELA DE GRADUADOS FCE deberán 


conocer la ubicación de las salidas de emergencia más cercana a su sector y tener rutas planeadas 


para cada una de ellas. 
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Brigada de evacuación: Grupo de personas entrenadas para dirigir la evacuación de forma segura 


y rápida.  


Plan de Evacuación: procedimiento establecido en el cual se han definido responsabilidades y 


acciones a seguir en caso de emergencia y necesidad de evacuación del predio.  


Punto de Encuentro: Es el lugar a donde todas las personas que se encuentren el predio deben 


dirigirse, una vez a fuera del edificio. En nuestro caso, se ha designado a metros de la salida norte. 


 


  


Imagen 4: Puntos de Encuentro post-evacuación del edificio. Fuente: Google Maps. 


 


5.5.2 Organización – Roles de emergencia. 


La evacuación del local será guiada por la Brigada de Evacuación, quien se encargará de 


supervisar y controlar que todo se esté cumpliendo conforme a lo establecido en el plan. Este plan 


será desarrollado en 2 turnos: de 09.05 a 16.00 horas y de 16.05 a 23.00 horas. La Brigada de 


Evacuación estará conformada por un Director de Evacuación, un Jefe de Seguridad, un Jefe 


Técnico y por el Grupo de Emergencia que se encuentra integrado por los Responsables de 


Piso y el Grupo de Control de Incendio, según corresponda en cada turno.   


 


Punto de 
Encuentro A 
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5.5.3 Responsabilidades y funciones. 


A) GRUPO DIRECTOR 


Director de Evacuación: 


• Es quien toma la decisión de evacuar parcial o totalmente el establecimiento. 


• Es quien dirige y organiza la evacuación. 


• Es quien toma la decisión de retornar a las tareas cotidianas, una vez corroboradas las 


condiciones de seguridad dentro y fuera del predio. 


• Es quien avisa al grupo de apoyo responsable del corte de servicios. 


• Es quien encarga a los responsables de la comunicación, el dar aviso a los servicios de 


ayuda auxiliar (bomberos, policía, emergencias médicas, etc.). 


• Es quien comunica a los líderes de grupos sobre el operativo. 


• Es quien toma contacto con los servicios auxiliares una vez que acuden al lugar. 


Suplente: En caso de ausencia del Director de Evacuación, éste desempeñará sus tareas. 


 


Jefe de Seguridad: 


• Comunicarse con el Jefe de Evacuación para informar el estado de la situación. 


• Responsable de verificar el aviso de alarma acudiendo al sitio. 


• Responsable de verificar que la ruta de escape prevista mantenga su condición de 


seguridad. De no ser así, deberá guiar a las personas hacia una ruta alternativa. 


• Responsable de mantener la calma de la gente antes y durante la evacuación del sitio. 


• Asumir el rol de Jefe de Evacuación en caso de no poder comunicarse con el mismo. 


• Responsable de la comunicación con los servicios auxiliares (bomberos, policía, 


emergencias médicas, etc.), cuando sea indicado por el jefe de la evacuación. 


• Responsable de reconfirmar que los servicios auxiliares estén en camino. 


 


Jefe Técnico: 


• Cortar la energía eléctrica y el suministro de gas si lo indica el Jefe de Evacuación. 


• Mantener las puertas abiertas para la evacuación, y a la vez impedir que toda persona 


ingrese al predio cuando el plan este en marcha. 
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• Indicar a todas las personas que se presentes que deben dirigirse al Punto de Encuentro. 


• Responsable de activar la alarma, de ser indicado por el jefe de evacuación. 


• Mantener actualizada las listas de asistencia del personal del establecimiento, personal 


propio o de los médicos y pacientes que concurran al establecimiento. 


• Efectuar un recuento del personal concentrado en el punto de reunión. 


 


B) GRUPO EMERGENCIAS 


Responsable de Piso por Planta 


• Participar activamente en la ejecución del plan. 


• Guiar a las personas hacia la salida asignada. 


• Informar al Jefe de Seguridad sobre la evacuación total del piso. 


• Mantener el orden en la evacuación, de modo que no se genere pánico.   


• Asegurar que la desocupación sea haga en forma descendente hacia la planta baja.  


• Los Responsables de los pisos no afectados, al ser informados de una situación de 


emergencia, deberán disponer que todo el personal del piso se agrupe frente al punto de 


reunión establecido, aguardando luego las indicaciones del Director a efectos de poder 


evacuara los visitantes y empleados del lugar 


 


Primer Respondiente Primeros Auxilios 


• Conservar la calma y hacer un rápido reconocimiento de la situación. 


• Determinar la seguridad de la escena para él y para el accidentado. 


• Solicitar la presencia de un médico o Servicio de emergencias médicas (SEM). 


• Asistir y llevar tranquilidad a la víctima. 


• Examinar al lesionado: preguntarle qué molestias tiene. 


• Clasificar y atender a las víctimas según su gravedad. 


• Atender las hemorragias y controlar la respiración. 


  


Brigadistas EG FCE 


• Al recibir la alarma, evaluará la situación del sector siniestrado. 
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• Informará acerca de la situación al Director: 


• Combatirá o atenuará el foco causante del siniestro hasta el arribo de Bomberos. 


• Informará a Bomberos las medidas adoptadas y las tareas realizadas hasta el momento. 


 


Responsabilidades y acciones del resto (docentes, nodocentes, alumnos, etc.). 


• Conocer los medios de salida y rutas de escape que conducen al exterior del edificio. 


Comprender su importancia. 


• Respetar y acatar las decisiones de la brigada de evacuación durante el procedimiento. 


• Antes de abrir una puerta verifique su temperatura. Al salir del ambiente, no corra, camine 


rápidamente, cerrando a su paso la mayor cantidad de puertas y ventanas, así evitará la 


propagación del fuego. 


• No transportar bultos, evitando así entorpecer su desplazamiento y el de los demás. 


• Tomar la salida de emergencias indicada 


• Ante la presencia de humo desplazarse gateando, cubriéndose boca y nariz con paños. 


• Si sus ropas son alcanzadas por el fuego, envolverse en una toalla, cortina o abrigo 


húmedo y rodar sobre el piso para extinguir las llamas. 


• Si no puede abandonar el lugar porque la salida está bloqueada, acérquese a una ventana 


abierta. Allí encontrará aire para respirar, a la vez que podrá hacer señales de auxilio. 


Cubrir la base de la puerta de acceso al ambiente para evitar el ingreso de humo. Evitar 


trasponer las ventanas cuando esté en un piso alto: ese hecho les ha costado la vida a 


muchas personas. Esperar a ser rescatado. 


• Una vez afuera, reunirse en el punto de reunión más próximo a su salida. 


• El personal evacuado deberá dar el presente al responsable del conteo. 


• Esperar que actúen los servicios de emergencia y no ingresar al edificio hasta que ellos o 


el jefe de la brigada impartan la orden correspondiente. 


 


5.5.4 Recursos necesarios. 


 


Sistemas de Comunicación: 
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• Teléfonos en todos los puestos de trabajo. 


• Comunicación directa entre el Director de Evacuación y Jefe de Seguridad por celular. 


• Listado completo de teléfonos y direcciones en recepción. 


 


BOMBEROS 100 


POLICÍA 101 


DEFENSA CIVIL 103 


EMERGENCIAS 107 


 


• Otros teléfonos útiles: 


- Servicio de Emergencia Médico (SEM): ECCO 0810-888-3226. 


- Hospital de Urgencias: (0351) 421-5008 / 5001. 


- Instituto del Quemado: (0351) 434-9001 / 9013. 


- Instituto de Toxicología de Adultos: Chacabuco 1300 - Córdoba - (0351) 460-2914. 


- ART GALENO: (0351) 425-5735. Emergencias: 0800-333-1400. 


- Oficina Higiene y Seguridad FCE: (0351) 443-7300 Int. 48576. 


- Área Seguridad y Vigilancia UNC: (0351) 535-3999 – 447-3999. 


- Bomberos UNC: 351 734-9683 


- Unidad de Respuesta Inmediata (URI) UNC: 351 800-9877.      


 


Alarma:  


• Tipo sirena, que se pueda escuchar en todo el establecimiento o en su defecto en los pasillos. 


 


Folletos: 


• Con las instrucciones básicas en caso de emergencia, subido a la página web de la ESCUELA 


DE GRADUADOS FCE y enviado por mail a docentes, nodocentes y alumnos. 


 


Planos de rutas de escape en todo el establecimiento: 


• Impresos en tamaño A3, colocado en oficinas y aulas principales. 


 


Sistema de lucha contra Incendios: 
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• Compuesto por la Red Fija de Agua Contra Incendios y una dotación de extintores manuales 


distribuidos por todo el edificio. 


 


Botiquín de primeros auxilios: 


• 1 botiquines fijos, de madera pintada, colocado en Secretaría. 


• 1 botiquines portátiles con elementos para el control de hemorragias. 


 


5.5.5 Plan de entrenamiento. 


Se deberá cumplir un plan formalizado de entrenamiento en respuesta a emergencias. Este 


deberá incluir como mínimo: 


• Plan de Emergencias. El mismo incluye Simulacro de Evacuación; 1 vez por año. 


• Brigada de Evacuación. Roles, responsabilidades y acciones; 1 vez por año. 


• Curso Teórico de Teoría sobre el Fuego, cada 2 años. 


• Curso de Primeros Auxilios, cada 1 año. 


 


5.5.6 Autoprotección 


 


CAUSAS PROBABLES DE SINIESTRO 


• Procesos electrodinámicos en tableros, equipos bajo tensión eléctrica (heladeras, equipos de 


sonidos, motores eléctricos, luces, etc.) y/o cableado de instalación eléctrica. 


• Calor propagado por radiación, convección y/o conducción a partir de artefactos para cocción 


de alimentos (sector cocina). 


• Fuegos generados por deflagraciones debidas a pérdidas de gas en los calentadores de agua. 


• Acción de brasas de colillas de cigarrillos y encendedores en diversos sectores. 


• Empleo de productos de limpieza inflamables no permitidos en contacto con fuentes ígneas. 


• Cortocircuitos o sobrecargas por excesos de consumo o conexiones eléctricas defectuosas. 


• Falta de mantenimiento del sistema eléctrico. 


• Conducta vandálica del público asistente. 


• Intencionalidad. 
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PRECAUCIONES A TENER EN CUENTA 


• Se mantendrán en perfectas condiciones las instalaciones. 


• Se evitará el uso de artefactos de llama libre o de proyección de chispas sin tomar las 


precauciones necesarias para evitar incendios. 


• Se prohibirá el uso de elementos inflamables para limpieza, sin tomar las precauciones 


debidas para evitar su ignición. 


• No se sobrecargarán las líneas eléctricas ni se efectuarán conexiones improvisadas, 


evitándose el uso de triples y en especial se evitará sobrecargar los mismos. Se deben revisar 


periódicamente los cables eléctricos y las conexiones. 


• Se tendrán todos los equipos eléctricos conectados a tierra, utilizando siempre tomacorrientes 


de tres patas que incluyan una toma a tierra, conectada a una jabalina que cumpla con lo 


exigido por la reglamentación vigente. 


• Recorrer periódicamente los ambientes para detectar posibles situaciones de riesgo o 


desencadenante de siniestros. 


• Las llaves térmicas deberán ser adecuadas al rango de carga que tengan los circuitos que 


debe proteger y no sobredimensionadas. 


• No se acumularán productos combustibles, cercanos a fuentes de calor especialmente 


aquellos que al quemarse produzcan gases tóxicos o peligrosos. 


• Se debe mantener despejado el acceso a los equipos de extinción: extintores e hidrantes. 


• Se debe mantener en todo momento el orden y la limpieza. 


• Los medios de escape, deberán permanecer libres de todo tipo de obstrucciones y no 


constituirán locales de depósito. 


• Ventilar el sector si se percibe olor a gas y no accionar llaves eléctricas, encender fósforos o 


elementos de llama libre, puesto que hay peligro de explosión. 


• Prohibición de cielorrasos de materiales combustibles. 


• Al retirarse el personal cerrar llaves de corte de energía eléctrica y de gas. 
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RECOMENDACIONES 


• Capacitar y adiestrar al personal en el manejo de los elementos de lucha contra el fuego. 


• Capacitar al personal en maniobras de evacuación. 


• Mantener en óptimas condiciones los elementos de lucha contra el fuego y los dispositivos 


de iluminación de emergencia. 


• Mantener libres de obstáculos las vías de escape. 


 


 


6. REFERENCIAS. 


 


El presente informe técnico ha sido desarrollado de acuerdo a los requerimientos detallados en la 


siguiente normativa: 


• Ley 19.587/72 de Higiene y Seguridad en el Trabajo; 


• Decreto Reglamentario PEN Nº 351/79; 


• Ordenanza Nº 9387/95 (Código Edificación Cba), y su decreto reglamentario Nº 463/96. 


• Ordenanza 12.052/13 referida a la habilitación de negocios de la ciudad de Cba. 


• Normas NFPA y UNE. 


• RHCS UNC 562/08 


 


7. REGISTROS.  


No aplica. 


 


8. ANEXOS. 


• Anexo I: Imágenes de las protecciones contra incendio 


• Anexo II: Roles de emergencia y actuación 


• Anexo III: Registros de Capacitación 


• Anexo IV: Planilla de control de extintores portátiles. 


• Anexo V: Folleto tríptico de prevención de incendio 


• Anexo VI: Planos de evacuación. 
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ANEXO I 


INSTALACIONES REFERIDAS A PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 


  


 


  


Luces de emergencia  
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Sistema de extinción fijo y extintores portátiles. 
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Electrobomba Principal - Sala de bombas de incendios de la UNC 


 


Motobomba Diésel - Sala de bombas de incendios de la UNC 
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Sala de bombas de incendios de la UNC 
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ANEXO II 


ROLES DE EMERGENCIA 


Las personas que formarán parte de la brigada deberán dejar constancia de ello, completando los 


cargos con su apellido, nombre y registrando su firma: 


 


Grupo Director 


a) Director/a de Evacuación 


Turno Mañana 


Titular: EUGENIA FERNÁNDEZ  


Suplente: GUSTAVO CASANOVA  


Turno Tarde 


Titular: JUDITH KAUFMAN  


Suplente: ANDREA GIMÉNEZ  


 


 


b) Jefe/a de Seguridad. 


Turno Mañana 


Titular: LUISA RECALDE   


Suplente: ALEJANDRA RISTORTO   


Turno Tarde 


Titular: ROSALÍ SALGUERO  


Suplente: ESTEFANÍA FERRERO  


 


 


c) Jefe Técnico. 


Turno Mañana 


Titular: EMANUEL FIGUEROA  


Suplente: JULIO AMAYA  


Turno Tarde 


Titular: ESTEBAN BUSTAMANTE  


Suplente: DANIEL BARROS  
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Grupo de Emergencia 


 


a) Responsable de Piso  


Turno Mañana 


Titular: LÍA MONTANARO  


Suplente: GUSTAVO CASANOVA  


Turno Tarde 


Titular: TANIA PÉREZ  


Suplente: ANDREA GIMÉNEZ  


 


b) Primer Respondiente Primeros Auxilios. 


 Turno Mañana 


Titular: LÍA MONTANARO  


Suplente: GUSTAVO CASANOVA  


Turno Tarde 


Titular: TANIA PÉREZ  


Suplente: ANDREA GIMÉNEZ  


 


Grupo Control de Incendio 


 


Brigadistas. 


Turno Mañana 


1 A DEFINIR  


2 A DEFINIR  


3 A DEFINIR  


Turno Tarde 


1 A DEFINIR  


2 A DEFINIR  


3 A DEFINIR  
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ANEXO III 


REGISTRO DE CAPACITACIONES 
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ANEXO IV 


PLANILLA DE EXTINTORES 


 


PUESTO UBICACIÓN PLANTA TIPO CAP. 
N° DE 
SERIE 


MARCA VTO CARGA VTO. P.H. FABRICACIÓN ESTADO CHAPA BALIZA 


1 ACCESO A AUDITORIO 1 Baja ABC 5 Kg S/D Back-Up* 31/12/23 S/D S/D Ok Sí 


2 ACCESO A AUDITORIO 2 Baja ABC 5 Kg S/D Back-Up 31/12/23 S/D S/D Ok Sí 


3 CANTINA Baja ABC 5 Kg S/D Back-Up 31/12/23 S/D S/D Ok Sí 


4 SALA TÉCNICA Baja BC 3.5 Kg 338064 FADESA 19/8/23 19/8/26 2002 Ok Sí 


5 SALA TÉCNICA Baja ABC 5 Kg S/D Back-Up 31/12/23 S/D S/D Ok Sí 


6 AUDITORIO 3 Baja ABC 5 Kg S/D Back-Up 31/12/23 S/D S/D Ok Sí 


7 ACCESO A AUDITORIO 4 Baja ABC 5 Kg S/D Back-Up 31/12/23 S/D S/D Ok Sí 


8 PASILLO NORTE P.A. Alta BC 3.5 Kg 666441 FADESA 19/8/23 19/8/26 2012 Ok Sí 


9 PASILLO SUR P.A. Alta BC 3.5 Kg 347587 FADESA 19/8/23 19/8/26 2002 Ok Sí 


            


            


            


            


Empresa recargadora: HORUS MATAFUEGOS S.A. | CUIT 30-70829956-8 | REGISTRO MUNICIPAL H3 
 


*Equipos propiedad de la empresa recargadora, a préstamo mientras se realiza la recarga por parte de la misma. 
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INTRODUCCIÓN 
 
El fuego es uno de los elementos más valiosos con que 
cuenta el hombre, vinculado a la mayoría de los aspectos 
asociados con el desarrollo.  
 
Sin embargo, el fuego desatado y sin control, puede 
convertirse en uno de los 
peores enemigos del ser humano, dado su alto poder 
destructivo. Por lo cual es fundamental reconocer las 
distintas clases de fuego que existen y su 
correspondiente elemento extintor que pueda apagarlo 
eficazmente. 
 
A lo largo de este tríptico, se detallarán las consignas y 
herramientas básicas para lograr una eficaz prevención 
de incendios viendo que, “El mejor fuego, es aquel que 
no se produce”. Utilizando los recursos que el ser 
humano dispone para evitarlos. 
 
 


PREVENCIÓN DE FOCOS DE FUEGO NO DESEADOS 
 


Si interpretamos al 
fuego como si fuera 
un triángulo donde 
un lado le 
corresponde al aire, 
un segundo al 
combustible y el 
tercero a una 
fuente de calor; si 
observamos que 
vivimos rodeados 
del aire, 


imprescindible para la vida humana, y también estamos 
rodeados de materiales combustibles, la clave para la 
prevención de fuegos deberá centrarse sólo en controlar 
las fuentes de calor, ya sean, accidentales o incidentales 
(triángulo del fuego). 


Una segunda teoría añade un cuarto elemento que es la 
reacción en cadena, siendo ésta la responsable de la 


presencia de la llama en combustión (tetraedro del 
fuego). 


Si alguno de estos elementos está ausente o su cantidad 
no es suficiente, la combustión no tiene lugar o se 
extingue, evitando la formación o propagación del fuego. 


 
CLASES DE FUEGO 
 
El conocimiento del fuego, de los productos de 
combustión y de los agentes extintores resulta 
fundamental para poder evitar accidentes o llegado el 
caso, poder utilizar los elementos apropiados para 
dominar un incendio sin poner en riesgo su vida y la de 
los demás. 
 


Fuego Clase… Material que genera riesgo 


 


Se produce por la presencia de 
materiales como: madera, papel, 
tejidos, goma y algunos plásticos, 
carbón, cañón, desperdicios... y en 
general sólidos. 


 


Se origina por la presencia de 
combustibles líquidos inflamables 
como la nafta, gas oil, pinturas, 
aceites, grasas; o gases 
combustibles como: acetileno, 
butano, propano, gas natural, etc. 


 


Se produce en elementos 
energizados eléctricamente, 
por ejemplo: tableros, motores, 
transformadores. 


 


Se origina en metales 
combustibles como 
magnesio, sodio, potasio, titanio y 
en algunos 
minerales. 


 


APTO PARA ACEITES Y GRASAS DE 
ORÍGEN VEGETAL O ANIMAL, 
CUYO AGENTE EXTINTOR ES UNA 
SOLUCIÓN ACUOSA DE ACETATO 
DE POTASIO. 


 


FUENTES DE CALOR A CONTROLAR 
 
CIGARRILLOS Y FÓSFOROS 
 
Fumar en los lugares de trabajo 
ha sido la principal causa de 
numerosos incendios. La 
señalización es muy importante; 
no crea que "NO FUMAR" esta 
sobreentendido. Muchas 
personas fuman porque no hay 
un cartel que indique la 
prohibición.  


La señalización adecuada sirve 
para que aquellos que no fumen 
puedan hacer respetar esta 
norma.  
 
 
CAUSAS ELÉCTRICAS 
 
La falta de mantenimiento de 
instalaciones y 
equipos eléctricos pueden 
producir cortocircuitos 
y chispas, si los conductores están 
con sus aislaciones dañadas o 
gastadas, o si existen fichas y 
tomacorrientes rotos, etc. 
 
También las líneas recargadas, 
que se recalientan por consumos 
excesivos de varios aparatos 
eléctricos conectados y/o por 
gran cantidad de derivaciones en las líneas, sin tomar en 
cuenta la capacidad eléctrica instalada. 
 
 
#prevencion 
#proteccioncontraincendios 
#seguridadehigiene 
#darkstores 







LÍQUIDOS COMBUSTIBLES E INFLAMABLES 
 
Los productos inflamables, bajo 
ciertas condiciones, tienen un 
alto poder explosivo. 
 
Muchas veces, por descuido, son 
almacenados en cualquier 
recipiente y en cualquier lugar. 
Las naftas y los solventes ligeros 
se vaporizan a temperatura 
ambiental, y sus vapores se 
inflaman fácilmente. Los vapores 
livianos viajan a cualquier lugar; si 
llegan a tener contacto con 
alguna fuente de ignición 
distante, podrían inflamarse y explotar. 
 
Otros líquidos como insecticidas, diluyentes, 
ceras de pisos etc., representan el mismo 
riesgo, de no tener cuidado en su uso y 
almacenamiento.  
 
FALTA DE ORDEN Y LIMPIEZA 
 
Otra causa de incendios en el 
trabajo, es la acumulación de 
desperdicios industriales o de 
oficina, o la colocación de los 
trapos de limpieza impregnados 
con aceites, hidrocarburos, grasas 
o solventes en cualquier parte. 
 
PARA MEJORAR ESTO: 
 


• No permita que los desperdicios industriales, 
papelería, se acumulen en el área de trabajo. 


• Tampoco permita el desorden y la falta de 
             limpieza en el área de trabajo. 


• Aumente la frecuencia del vaciado y retiro de los 
papeleros y basureros. 
 


CONSEJOS PARA LA EVACUACIÓN 
 


 


Identifique e ilumine 
con luces de 
emergencia las rutas 
de escape y salidas de 
emergencia. 
Si es un edificio de 
varias plantas, diríjase 
siempre a planta baja. 


 


Utilice escaleras de 
emergencia, nunca 
ascensores. 
No corra, mantenga la 
calma. 
 


 


No lleve bultos que 
entorpezcan su 
desplazamiento. 
Desplácese lo más cerca 
del piso si hay humo en 
el ambiente. 


 


Si se encuentra 
atrapado, 
cubra las rendijas para 
que no 
ingrese humo, 
acérquese a 
una ventana y espere el 
rescate. 


 


No regrese al edificio 
una vez que lo 
abandonó. 
Una vez fuera verifique 
que todo el personal 
esté a salvo. 


Realizado por LIC. G. HUGO PICAZZO 


Consultoría en Prevención de Riesgos 


Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
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